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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Las personas 
servidoras públicas del 
organismo reciben 
capacitación o 
sensibilización en 
materia de ética 
pública y conflicto de 
intereses. 

Al finalizar el año 
2021, al menos 35% 
de las personas 
servidoras públicas del 
INM han recibido una 
o más capacitaciones 
o sensibilizaciones en 
materia de ética 
pública o conflicto de 
intereses. 

Asegurar que cada 
persona integrante del 
Comité de Ética 
acredite al menos uno 
de los cursos de 
capacitación o 
sensibilización en línea 
provistos o sugeridos 
por la UEPPCI 

Se difundió a los integrantes del 
CEPCI, los cursos en temas de La 
Nueva Ética e Integridad en el 
Servicio Público,  Los conflictos 
de intereses en el ejercicio del 
Servicio Público, y Súmate al 
Protocolo, los cuales fueron 
impartidos por la Secretaría de la 
Función Pública a través del 
portal del SICAVISP

1
. 

100% 

Impulsar que las 
personas servidoras 
públicas del organismo 
se capaciten en temas 
de ética pública y 
conflicto de intereses. 

Se realizaron las gestiones 
necesarias para que, en 
coadyuvancia con la Dirección de 
Capacitación Migratoria, se 
difundieran los cursos materia de 
Ética Pública y Prevención de 
Conflictos de Interés, dirigidos a 
todo el personal del INM, para 
que participaran en los cursos 
impartidos por la Secretaría de la 
Función Pública a través del 
portal del SICAVISP

2
. 

100% 

 
Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 

alcanzada 

Las personas 
servidoras públicas del 
organismo reciben 
asesoría y consulta en 
materia de ética 
pública, o prevención 
de conflictos de 
intereses. 

Al menos 80% de las 
solicitudes de asesoría 
y consulta en materia 
de ética pública y 
conflictos de intereses 
que se presentan al 
Comité de Ética en el 
INM son atendidas en 
un plazo menor o igual 
a 10 días hábiles. 

Brindar asesoría, 
orientación y consulta 
en las materias de 
ética pública y 
conflictos de 
intereses. 

Durante el ejercicio 2021, el 
CEPCI no recibió solicitudes de 
asesoría ni consultas en materia 
de ética pública y conflictos de 
intereses

3
. 

100% 
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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Desarrollar acciones 
de difusión para 
impulsar el 
conocimiento y la 
sensibilización de las 
personas servidoras 
públicas del INM en 
materia de ética 
pública y conflicto de 
intereses. 

Al menos 80% de las 
acciones establecidas 
en el Programa Anual 
de Difusión en materia 
de Ética Pública y 
Conflictos de 
Intereses, 2021, 
desarrollado por la 
UEPPCI, son atendidas 
por el Comité de Ética 
del INM dentro de los 
plazos establecidos. 

Difundir contenidos 
gráficos o 
audiovisuales sobre 
Ética Pública, Código 
de Ética, Código de 
Conducta, Ley Federal 
de Austeridad 
Republicana, y 
materias afines. 

Se llevó a cabo la difusión de las 
diferentes campañas enviadas 
por la Unidad de Ética Pública y 
Prevención de conflictos de 
Interés, y se realizó la difusión 
del material a través de los 
correos electrónicos 
institucionales y en el portal de 
integridad pública del INM

4
. 

100% 

Difundir contenidos 
gráficos o 
audiovisuales de 
sensibilización sobre 
prevención de la 
actuación bajo 
conflicto de interés. 

Con el apoyo de la Dirección de 
Comunicación Social, se 
elaboraron banners informativos 
sobre el tema de Conflictos de 
Interés, mismos que fueron 
difundidos mediante los correos 
electrónicos del personal del 
INM. Además, como una acción 
preventiva,  mediante oficio 
dirigido a todas las unidades 
administrativas de INM, se envió 
el "Formato para excusarse de 

informar al superior jerárquico                                                                                                 

en un posible conflicto de interés”, 
con el propósito de que todas las 
áreas cuenten con este 
instrumento y poder minimizar 
los riesgos de ocurrencia

5
. 

100%  

Realizar una campaña 
de difusión para 
promover el 
conocimiento y 
cumplimiento del 
Código de Conducta 
del Ente público e 
invitar a suscribir la 
Carta Compromiso. 

La Secretaría Ejecutiva del CEPCI 
estableció acciones de difusión, 
para que todo el personal del 
INM conociera y asumiera el 
compromiso de aplicar el Código 
de Conducta en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, por 
lo que, se difundió a través del 
correo electrónico y mediante 
oficio, el Código de Conducta 
(CC), para que conocieran y 
firmaran la Carta Compromiso.

6
 

100% 

                                                      
4  
5   
6  

https://www.inm.gob.mx/gobmx/word/index.php/integridad-publica-comite-de-etica/difusion/
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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Atender las denuncias 
que se presenten al 
Comité de Ética del 
INM. 

Al finalizar el año 
2021, al menos 85% 
de las denuncias 
recibidas por el 
Comité de Ética, 
fueron atendidas 
dentro de los plazos 
establecidos. 

Concluir el registro y 
atención de las 
denuncias presentadas 
ante el Comité de 
Ética antes del 
01/01/2022. 

Las denuncias presentadas ante 
el CEPCI durante el ejercicio 
2021, fueron atendidas y 
registradas en el SSECCOE. 

100% 

Atender las denuncias 
que se reciban en el 
Comité de Ética 
conforme a lo 
establecido en los 
Lineamientos 
Generales y en los 
protocolos 
correspondientes. 

A través del sistema de 
denuncias del CEPCI del INM, se 
recibieron las denuncias 
presentadas por presuntos actos 
contrarios a los Códigos de ética 
y de Conducta,  al respecto, 
durante el 2021 se recibieron 21 
denuncias, mismas que fueron 
atendidas en apego a los 
protocolos y procedimientos en 
la materia.  Dichas denuncias 
fueron registradas en el 
SSECCOE

7
. 

100% 

 
 

Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Asegurarse de la 
eficacia de las 
recomendaciones y 
acuerdos de 
mediación derivados 
de denuncias en 
materia de ética 
pública o conflictos de 
intereses resueltos por 
el CEPCI del INM. 

Al finalizar el año 
2021, al menos 50% 
de las 
recomendaciones y 
acuerdos de 
mediación derivados 
de denuncias en 
materia de ética 
pública o conflictos de 
intereses, resueltas 
por el CEPCI del INM, 
han tenido al menos 
una acción de 
seguimiento. 

Realizar al menos una 
acción de seguimiento 
para corroborar el 
cumplimiento de las 
recomendaciones y 
acuerdos de 
mediación emitidos 
por el Comité de Ética. 

Respecto a las recomendaciones 
emitidas por el CEPCI, durante el 
2021, se emitieron seis 
recomendación en materia de 
difusión, sensibilización, y 
capacitación, por lo que se 
solicitó a las áreas involucradas, 
dar cabal cumplimiento a las 
recomendaciones, invitándolos a 
que, en el desempeño de sus 
funciones, se apeguen a los 
principios, valores y reglas de 
integridad. 

100% 
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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Brindar atención a las 
peticiones o 
propuestas 
ciudadanas que en 
materia de ética 
pública y conflictos de 
intereses sean 
presentadas al Comité 
de Ética del INM por 
cualquier ciudadano o 
ciudadana. 

Al finalizar el año 
2021, al menos 80% 
de las peticiones o 
propuestas 
ciudadanas que en 
materia de ética 
pública y conflictos de 
intereses se presenten 
al Comité de Ética del 
INM son comunicadas 
a las Unidades 
Administrativas 
correspondientes del 
Organismo Público. 

Emitir 
recomendaciones a las 
unidades 
administrativas que 
resulten competentes 
para la atención de las 
peticiones o 
propuestas que sean 
presentadas por la 
ciudadanía. 

Durante el 2021, el CEPCI no 
recibió propuestas ni consultas 
ciudadanas

8
. 

100% 

 

Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Realizar las actividades 
administrativas 
inherentes al Comité 
de Ética, en apoyo al 
cumplimiento de las 
actividades sustantivas 
del mismo. 

Atender en tiempo y 
forma al menos 80% 
de las actividades de 
gestión del Comité de 
Ética. 

Mantener actualizado 
el directorio de 
integrantes del Comité 
de Ética. 

En cumplimiento a lo establecido 
por la UEPPCI, se realizaron tres 
actualizaciones al directorio de 
los integrantes del CEPCI, las 
cuales fueron registradas en el 
SSECCOE.

9
 

100% 

Impulsar que las 
personas servidoras 
públicas del organismo 
rindan protesta de 
cumplir el Código de 
Conducta. 

Durante el 2021, el Secretario 
Ejecutivo del CEPCI, en 
coordinación con la Dirección de 
Comunicación Social, 
implementó una campaña de 
difusión del Código de Conducta, 
para invitar a las personas 
servidoras públicas del INM, a 
que conocieran el documento, y 
firmaran la Carta Compromiso 
para fortalecer la integridad en el 
servicio público, y contribuir a la 
construcción de la nueva ética 
pública. 

100% 
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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 

alcanzada 

Realizar las actividades 
administrativas 
inherentes al Comité 
de Ética, en apoyo al 
cumplimiento de las 
actividades sustantivas 
del mismo. 

Atender en tiempo y 
forma al menos 80% 
de las actividades de 
gestión del Comité de 
Ética. 

Atender las solicitudes 
y requerimientos de 
colaboración que la 
UEPPCI plante durante 
2021. 

Durante el 2021, el CEPCI atendió 
las solicitudes de la UEPPCI, para 
colaborar en la difusión y 
atención de diversos 
cuestionarios electrónicos. Al 
respecto, del 03 al 26 de 
noviembre, la Secretaría 
Ejecutiva del CEPCI en 
coordinación con la Dirección de 
Comunicación Social, difundió la 
invitación a todo el personal del 
INM, para responder el 
"Cuestionario de Percepción 
sobre el Cumplimiento del Código 
de Ética de las Personas 
Servidoras Públicas del Gobierno 
Federal", cabe señalar que, se 
presentaron algunas dificultades 
técnicas para responder dicho 
cuestionario, sin embargo, el 
personal participó activamente 
en el periodo de vigencia del 
sondeo.

10
  

100% 
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Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Identificar o 
determinar los riesgos 
de integridad 
presentes en los 
principales procesos 
sustantivos del 
organismo. 

Identificar dos o más 
riesgos de integridad 
para cinco procesos 
institucionales 
sustantivos del 
organismo. 

Impulsar la 
implementación de 
medidas para prevenir 
o mitigar los riesgos 
de integridad en 
diversos procesos 
institucionales.  
 

Respecto de esta actividad,  
Durante el ejercicio 2021, el 
Comité de Ética realizó los 
siguientes trabajos:  
 
En coordinación con las personas 
encargadas de dar atención a 
cada uno de los procesos 
seleccionados como vulnerables 
de riesgos éticos, se trabajó con 
las áreas, para que los validarán 
y/o realizarán los ajustes 
necesarios, para conocer los 
controles existentes o aquellos 
que se podrían implementar, con 
el propósito de prevenir o 
mitigar la frecuencia e impacto 
de los riesgos éticos 
considerados. 
 
Finalmente se integró el 
Formulario 5. 1. 1. Riesgos Éticos 
INM, mismo que fue registrado 
en el SSECCOE

11
 

100% 

                                                      
11   



 
 
 

 

P
á

g
in

a
1

1
 

Objetivo Meta Actividades Acciones realizadas Meta 
alcanzada 

Impulsar que los 
Comités de Ética que 
han generado buenas 
prácticas, las 
compartan con sus 
homólogos a efecto de 
fortalecer la ética en el 
servicio público. 

El Comité de Ética 
identifica y presenta a 
la UEPPCI al menos 
una buena práctica en 
su actuación durante 
2021. 

Informar a la UEPPCI 
sobre las acciones 
trascendentes 
realizadas por el 
Comité de Ética 
durante 2021, que 
puedan considerarse 
como "buena(s) 
práctica(s)". 

La UEPPCI emitió la Convocatoria 
Buenas Prácticas, en la que este 
Comité participó realizando el 
proyecto denominado “Guía 
Práctica para la identificación y 
Prevención de Conflictos de 
Interés”, la cual fue validada por 
los integrantes del CEPCI, dicho 
documento, fue difundido al 
personal del INM, y publicado en 
el portal de Integridad Pública 
del CEPCI, con ello se busca 
fomentar una cultura de 
transparencia, legalidad, ética, 
integridad pública y prevención 
de conflictos de interés.

12
 

100% 
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